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CERTIFICADO

Quirante Fruits, S.L.U
Carretera Nacional 340, km 695, 03350 Cox (Alicante), ESPAÑA
código: 1101780

La certificación por Naturland incluye los productos siguientes*:
Zumo de limón, Zumo de mandarina, Zumo de naranja, Zumo de pomelo

Por el firmar del contrato de sublicencia con la Naturland Zeichen GmbH la empresa Quirante Fruits, S.L.U se 
compromete a respetar las normas de Naturland y la totalidad de los procedimientos de certificación unida con estas 
normas para el procesamiento respectivamente la producción de los productos mencionados. También se compromete 
a hacer inspeccionar esto por lo menos una vez al año.
Después de haber valorado todos los documentos necesitados para la certificación la Comisión de Certificación de 
Naturland confirma que el procesamiento respectivamente la producción cumple con las normas de Naturland.
Las normas de Naturland son normas de certificación para la producción orgánica y procesamiento las cuales incluyen 
requisitos de responsabilidad social en todos los niveles de la cadena de valor certificada por Naturland.
Naturland e.V. está acreditada por la norma ISO/IEC 17065.

No. del certificado: 4-41593

Fecha de expedición:

Período de validez:

10.11.2021

hasta la expedición de un nuevo certificado o la revocación, pero a más tardar hasta el 
30.04.2023

Naturland – Asociación para la Agricultura Orgánica
Kleinhaderner Weg 1
82166 Gräfelfing, Alemania
Tel.: 0049 89898082 141
Fax: 0049 89898082 939
i.griessl@naturland.de
www.naturland.de

Comisión de Certificación Internacional (Inga Grießl (geb. Pöhlmann))

*Este certificado es un certificado para una empresa que no tiene ninguna fuerza informativa sobre el estado de certificación de un lote específico o una 
producción específica. Por eso no se debe utilizarlo como certificado comercial o de transacción. Si usted requiere un certificado de producto separado, 
Naturland lo expedirá con mucho gusto sobre pedido.

Este certificado se expide en el ámbito de la acreditación según norma ISO/IEC 17065 por el IOAS. 


